
P
S
 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2013-17-01-029-P00826 /': 

Ú Ú 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 
LA COMPAÑÍA: MEGAPERFORACIÓN CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: 

LOS CÓNYUGES Sr. PABLO RUBÉN ARROYO 

ESPINOSA y Sra. PATRICIA DEL CARMEN 

MALDONADO ARÉVALO 

A FAVOR DE: 

LA COMPAÑÍA SIGNUM INGENIERIA LTDA. 

CUANTIA: 

USD.$.17.834,00 

DI,3 

MM 
AAARA RANA RAR ARAS RARA NARRA RA RARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, 
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    derechos; y, por otra parte, en calidad del 

cesionaria, la compañía Signum Ingeniería Ltd 

debidamente representada por su Apoderado 

General, Doctor Pablo Roberto Espinosa Espinosa,, 

conforme el poder que se acompaña como 

habilitante, ecuatoriano.- Los comparecientes son 
mayores de edad, de estado civil casados, en su 

orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, quienes libre y voluntariamente, 

convienen en celebrar el presente contrato de 

cesión de participaciones sociales de Compañía 

Limitada.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía MEGAPERFORACION CIA. LTDA. Se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la 

ciudad de Quito el diecinueve de Enero del dos mil 

doce, ante el Notario Vigésimo Noveno, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.doce.cero cero 

cero seiscientos setenta y uno 

(SC.IJ.DJC.Q.12.000671) de ocho de Febrero del 

dos mil doce, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinticuatro de 

Febrero del mismo año, bajo el número quinientos 

treinta y uno (531) , Tomo ciento cuarenta y tres 

(143) Repertorio número cero cero setenta y ocho





  

1 la Compañía MEGAPERFORACION CIA. L    
  

  

  

  

      

2 Queda conformado de la siguiente manera: - 

3 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

4 COMPAÑÍA MEGAPERFORACION CIA.LTDA. 
SOCIO. PARTICIP. | PORCENTAJ | PARTICIP. | PORCENTAJ | TOTAL 

INICIAL — | EANTERIOR | RECIBIDAS | EACTUAL — | PARTICIPA 
CIONES 

L Pablo R.| 13 325% 0 0% 0 
Arroyo. 

2. Signum 0 0% 13 325% 13 
3. Ingeniería 

Lada. 
1 Willian mí 350% 0 350% 54 

González 
3. Marcela 13 33,25% 0 325% 13 

Miño F. 

TOTAL: 100 100% 100%. 300           
  

5 CUARTA: ACEPTACION.- Por su parte el Cesionario, 

6 Empresa Signum Ingeniería Ltda., debidamente 

7 representada por su Apoderado General, Doctor 

$ Pablo Roberto Espinosa Espinosa acepta la cesión 

9 de participaciones a su favor.-QUINTA: CUANTIA y 

10. FORMA DE PAGO: La cuantía de esta cesión es de 

11. USD $17.834 (diez y siete mil ochocientos treinta y 

12 cuatro dólares de los Estados Unidos de 

13 Norteamérica), a razón de USD134,09 (ciento treinta 

14 y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

15 Norteamérica con cero nueve centavos de dólar) por 

16 cada participación cedida; tal como se fija en el 

17 artículo cinco del estatuto de la compañía 

18 MEGAPERFORACION CIA. LTDA. El cesionario paga 

19 la totalidad del precio de las participaciones cedidas 

20 por parte de Ingeniero Pablo Rubén Arroyo Espinosa
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es partes, y leída que les fue íntegramente 

: . Ay 
comparecientes aceptan y se ratifican en toda - 

escritura por mí, la Notaria, firman conmi 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

> E 

/ / 

    

   

ng. Pablo Rúbén Arro 
C.C.No. >: 72% 

Sra. Patricia del Carmen laldonado Arévalo 

C.C.No. in 

o / 

e p“ — Hr 

Dr. Pablo Roberto Espinosa 

C.C.No. /% 11229422 Y 

  

DRA. MARÍA AUGUSTABACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

ENCARGADA 

¿En 

     

  

QA VIGE s 

A 

      

   

    

   

  

Ñ 
! 

=l 
>) 
y
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SSON: Certico cun copa fotostática que antecede y que obra o 4 oa) si exacta del documento que ne tenido a la vist la, encontrándola idéntica en su, de texto lo cual doy fe 

   

  

JACA SERRANO NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN ENCARGADA
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ACTUACION Ng 5377 

  

AN e 2) 
   

OTORGADO POR: a 

EL SR. ING. DIMAS YONEL ROBLES 

ROBLES (EN SU CALIDAD DE GERENTE 

Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA. 

SIGNUM INGENIERIA LIMITADA) 

A FAVOR DE: 

EL DR. PABLO ROBERTO ESPINOSA 
ESPINOSA 

CUANTÍA: 
INDETERMINADA 

  

    
GMGMGMGMGMGMGMGMGMGMGMG 

COPIAS Y 

En la ciudad de Francisco de Quito, capital de la 

República del Ediador, hoy día CUATRO DE AGOSTO 
/ 

DI:2, 3,





ciudad de Quito D.M., por los derechos que represel 

en su calidad de Gerente y representante legal de 

compañía de nacionalidad colombiana  SIGNUM 

INGENIERÍA LIMITADA, la cual ha sido legalmente 

constituida y tiene su domicilio en la ciudad de 

Santafé de Bogotá D.C., República de Colombia, a 

quién en lo posterior dentro del presente poder se 

denominará “LA COMPAÑÍA O LA MANDANTE”; y por 
otra el Señor Doctor. Pablo Roberto Espinosa Espinosa, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

diecisiete once setenta cuarenta y tres veintiocho 

(1711704328), de estado civil casado, domiciliado en 

la ciudad de Quito, República del Ecuador, por sus 

propios y personales derechos; al cual en lo posterior 

se lo llamará "El  MANDATARIO”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) El Ingeniero Dimas Yonel 

Robles Robles en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía Signum Ingeniería 

Limitada, tal como consta en el/Acta Número cero diez 

de Junta de Socios del veintinúeve de Julio del dos mil 

cuatro , inscrita en la Cániara de Comercio el trece de 
Agosto del dos mil cuatro , bajo el N% 00948042 del 

libro IX..- DOS) L: ocios de la compañía Signum 

Ingeniería Limitada/rgúnidos en Junta extraordinaria el 

día treinta de Junjó del dos mil diez , Acta Número 

cero veintitrés / aprobaron unánimente el otorgamiento 

lel Doctor Pablo Roberto Espinosa 

realizar todos los actos necesarios y 

       
   

  

    

  

   





requieran por Ley para la domiciliación de 

sucursal. - DOS.- Actuar como representante d 

compañía en el Ecuador para contestar demandas y 

cumplir obligaciones. TRES.- Al MANDATARIO se le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos por 

el artículo Seis de la Ley de Compañías del Ecuador, así 

como los previstos en el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, asumiendo 

el MANDATARIO cuando actué a nombre y en 

representación de la compañía, toda la autoridad 

concedida a los apoderados generales, según lo 

dispuesto en el artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Civil del Ecuador. Realizar todos los 

trámites legales ante el SRI para la obtención del RUC 

y realizar la apertura de una cuenta bancaria.- 

CUARTA: REVOCATORIA.- Este poder general puede 

ser revocado por la MANDANTE a su solo juicio y 

deseo; pero deberá ser revocado exfresamente por la 

MANDANTE, surtiendo efectos la/revocatoria desde la 

fecha de notificación al MANDATARIO.- QUINTA.- 

ACEPTACION: Por su parté el Doctor Pablo Roberto 

Espinosa Espinosa, declafa expresamente aceptar el 

poder general aquí conférido y compromete a cumplirlo 

diligentemente. Usted señoy Notario se servirá agregar 

las demás  cláu: de estilo conducentes al 

perfeccionamient; 

públicos. Hasta al 

por el Doctor Pabl 

  

   
    

   

  

    

    
   

  

clase de instrumentos 

Íí la minuta que se halla firmada 

'R. Espinosa Espinosa, Abogado con 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : SIGNUM INGENIERIA LIMITADA 
N.I.T. : 800215658-1 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00574591 DEL 23 DE NOVIEMBRE DB 1993 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 23 NO.63-51 
MUNICIPIO : BOGOTA D. 
EMAIL DE NOTIFICAC: 
DIRECCION COMERC: 
MUNICIPIO : BOGOT] 
EMAIL COMERCIAL : 

          

   

    

    

DE BOGOTA, DEL CONSTITUCION: E.P. 
R DE 1.993, BA- 25 DE OCTUBRE DE 

JO EL NO. 42818: $ 
CIAL DENOMINADA: ¿UCTORA SIGNUM 

       

      
       

TEE 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2117 DE LA ÍA 9 DE BOGOTA D.C. DEL 
24 DE ABRIL DE 2009, INSCRITA EL 08 DEÁAYO DE 2009 BAJO BL NUMERO 
1295702 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA/REPERENCIA CAMBIO SU NOMBRE 
DB: CONSTRUCTORA SIGNUM LIMITADA, POÉ EL DE: SIGNUM INGENIERIA 

  

LIMITADA. 

REFORMAS : 
ESCRITURAS NO. FECHA Y NO. DE INSCRIPCION 

3.111 10-X1 21-XII-1.994 NO.474.667 
1.053 15-V-1995 33 $ 31-V-1995 NO. 495.761 

REFORMAS :; 
FECHA NO. INSC. 

1997/11/13 00610337 
C. 1998/03/12 00626026 
C- 2003/01/21 00862740 
C. 2005/06/22 00997396 
€ 7007/10/19 01165564 
1009/05/08 01295702 

CERTIFICA: 

E.P. NO. FECHA 
0003329 1997/10/30 0033 
0000302 1998/02/10 0033 2O08 
0000079 2003/01/10 0019 B 
0005704 2005/06/17 0019 BOGOTA 
0006084 2007/10/10 0076 BOGOTA 
2117 2009/04/24 0009 BOGOTA D   
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Y GASODUCTOS Y EN GENERAL DE OBRAS DE TIPO LINEAL, RECUPERACION. - 
DE TALUDES, EXPLOTACION DE CANTERAS Y COMERCIALIZACION DE SUS MA- 
TERIALES, PINTURA, PLOMERIA Y EN GENERAL TODO LO RELACIONADO CON- 
LA PLANEACION Y EJECUCION DE OBRAS CIVILES. EJECUCION DE ENSAYOS- 
DE LABORATORIO DE SUELOS ESTRUCTURAS E HIDRAULICOS. 

CERTIFICA: 
CAPITAL Y SOCIOS: $300,000,000.00 DIVIDIDO EN 30,000.00 CUOTAS CON 
VALOR NOMINAL DE $10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI : 
- SOCIO CAPITALISTA (S) 
ROBLES ROBLES DIMAS YONEL C.C. 000000079354093 
NO. CUOTAS: 21,000.00 VALOR: $210,000,000.00 

C.C. 000000051875171 SILVA MORENO MARTHA ISABEL 
NO. CUOTAS: 3,000.00 

ROBLES SILVA KAREN 
NO. CUOTAS: 3,001 

ROBLES SILVA MA' 
NO. CUOTAS: 3,00: 

TOTALES 

      

   
   

    

   

  

   
    

   

   
   

    

   

REPRESENTACIÓN 
RAL Y SU SUPLENTE 

QUE POR ACTA NO. 0000010 DE JUNTA DE/GOCIOS DEL 29 DE JULIO DE 2004, 
INSCRITA EL 13 DE AGOSTO DE 2004 BAJYBL NÚMERO 00948042 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
GERENTE 

ROBLES ROBLES DIMAS YONEL 
SUBGERENTE 

SILVA MORENO MARTHA ISABE) 

C.C. 000000079354093 

C.C. 000000051875171 
'RTIPICA: e 

LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE 
'ANTE LEGAL DE LA MISMA Y COMO TAL 

LOS NEGOCIOS Y ASUNTOS SOCIALES, ES 
Y DEBERA OIR Y ACATAR EL CONCEPTO 

DE LA ASAMBLEA CUANDO DE IFORMIDAD CON ESTOS ESTATUTOS SEA 
NECESARIO Y EN TAL CASO OBRAR DE ACUERDO CON ELLOS. SON FUNCIONES 
DEL GERENTE GENERAL O SUB-GERENTE. A). REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE COMO PERSONA JURIDICA Y USAR DE LA 
FIRMA SOCIAL. B). CONVOCAR A LA JUNTA DE SOCIOS A REUNIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARTAS. C). 1 'NTAR A LA JUNTA DE SOCIOS, 
EN SUS REUNIONES ORDINARIAS UN TUFORME PORMENORTZANDO. SMARR TA 4 

FACULTADES DEL REPRESENT? 
GENERAL, QUE S8RA EL RED 
EJECUTOR Y GESTOR NATO 
TARA DIRECTAMENTE SUBOÍ   
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  CERTIFICA; 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DB 2005, LOS ACTOS DE 
REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 
DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 
RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

* * 4 EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
... FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMY Y UNA PLANTA DB PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 

Ú 75% EN EL PRIMER AÑO DB ¡TUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL ne SEGUNDO AÑO Y DE AÑOS "LEYESI0% DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. e 

   
    

        

   

        

    

RECUERDE  INGRES) 
EMPRESA ESTA OBLI 

EL SECRETARIO DE 
VALOR : $ 3,600 
DE CONFORMIDAD 
POR LA SUPERI 
DEL_ 18 DE NOVI 
rado EomRRcr ces PR OU LOS ERRCIOS EL 

1+ JECRETARIA, GENERAL AD Hoc 
CERTIFIC. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
1 ito de li «E presente documento público 

por; BOHORQUEZ SANCHEZ PEDRO ANDRES 
- Adi signt par) 

lando en calidad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 4065-09 
nube capaciy of: = Agissant en qualité de: ) 
leslolestampita de SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

revétu du scema de/ timbre de) 
Certificado 

(Certified > Atte) 

    

    

  

   

   

BOGOTA D.C 

 Minisry of Foreign Affairs of Colombia = Par: Ministre des Affaires Étsangéres de la Colombie —) 

AKHC1325377537 

  

     by acceséíng the o-Register on the folowing web site: 
vero gd accódat Fo egtre sul sta web suivant
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SIGNUM INGENIERIA LTDA. 
JUNTA EXTRAORDINARIA 
ACTA DE SOCIOS No. 023     Siendo las 11:00 AM del día 30 de Junio de Dos Mil Diez (2010), en las instalaci 1 

la sociedad SIGNUM INGENIERIA LTDA, situada en la Cra 23 No. 63-51 de Bogotá, se 
reunieron las personas que a continuación se relacionan: 

socios CUOTAS 
DIMAS YONEL ROBLES ROBLES 7.000 
MARTHA ISABEL SILVA MORENO 1.000 
KAREN DANIELA ROBLES SILVA E 1.000 
MAYRA ALEXANDRA ROBLES SILVA 1.000 
TOTAL PARTES SOCIAL REPRESENTADAS 10.000 

Previa convocatoria hecha por el Gerente de la sociedad, de conformidad por los 
estatutos que la rigen, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Llamado a lista y verificación de quórum 
2. Nombramiento del presidente y secretario de la junta 
3. Intervención de la Gerencia Solicitando nombramiento de un apoderado de Signum 

Ingeniería Ltda. para operar en Ecuador 
Autorización . 

Lectura y Aprobación del acta p
s
 

  

EN VERIFICACIÓN DEV QUÓROM            que se encontraban 
se divide la totalidad del 

representación de sus hijas 

El Gerente de la Compañía, una vez 
presentes los socios titulares de las 10. 
capital, ya que la Sra. Marta Isabel Si 

hay quórum deliberatorio y decison





AY 

—“5-47428 
4 AUTORIZACION. 

   

    
   

Una vez evaluadas las consideraciones presentadas por el gerente de Signum Ingá 
Ltda, La Junta de Socios aprueba y Resuelve: 

A. Otorgar poder amplio y suficiente al Señor Pablo Roberto Espinosa Es 
Cédula de Ciudadanía ecuatoriana No 171170432-8 de Nacionalidad E: 

casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, a quien en loY 
se le denominará simplemente como el MANDATARIO para que e 
representación legal, judicial y extrajudicialmente, de la sucursal de la 
del Ecuador autorizándole a realizar todos los actos y negocios juridicos que 
hayan de celebrarse y surtir efectos en el Ecuador, especialmente para que pueda 
contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la mandante en 
territorio ecuatoriano y en general para que actúe como apoderado de Signum 
Ingeniería Ltda. Para todos los efectos necesarios con el fin de cumplir con el 
objeto social de la compañía 

B_ El MANDATARIO podrá, entre otros actos, realizar las siguientes gestiones: 1.- 
Domiciliar una sucursal de la compañía mandante en el Ecuador para los mismo 
propósitos y objetivos de la compañía matriz, llevar a cabo todos los 
procedimientos legales y presentar todas las solicitudes y documentos que se 
requieran por ley para la domiciliación de dicha sucursal. 2- Actuar como 
representante de la compañía en el Ecuador para contestar demandas y cumplir 
obligaciones. 3.- al Mandatario se le confieren todos los poderes y facultades 
requeridos por el Art. 6 de la ley de compañías del Ecuador, así como los previstos 
en el Art. 48 del código de procedimiento civil del Ecuador, asumiendo el 
mandatario cuando actúe a nombre y en representación de la compañía, toda la 
autoridad concedida a los apoderados generales, según lo dispuesto en el Art. 48 
del código de procedimiento civil ecuatoriano. 

C. Con base en el poder amplio suficiente el Sr, Pablo Roberto Espinosa Espinosa 
podrá domiciliar la Empresa SIGNUM INGENIERIA LTDA en Quito, república del 
Ecuador. 

D. Con base en el poder amplio y suficiente otorgado el Sr, . Pablo Roberto Espinosa 
Espinosa podrá realizar todos los trámites legales ante SRILpara la obtención del 

RUC y realizar la apertura de cuenta bancaria. 
E. Este poder general puede ser revocado por LA MANDANTE a su solo juicio y 

deseo. El presente poder se confiere por tiempo de A año y deberá ser revocado 
expresamente por el MANDANTE, surtiendo efectos la revocatoria desde la fecha 
de notificación al MANDATARIO 

F. Establecer un Capital de dos mil dól americanos (USD 2.000) para que 
Signum Ingeniería Ltda, inicie sus laboreg/en Ecuador. 

Las anteriores resoluciones quedan apropádas por unanimidad. 
A, 

5. LECTUI APROBACIÓN DEL ACTA 

  De Rodrig





            (Convention de La Hayo du 5 Octubre 1961) 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - Pays) 

El presente documento público (is pu document Le pin ído firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS signed by: = A sig par) 
ndo en calidad de: — DIRECTOR, Ín the capacity of en qualité de: ) el pllolestampila do; SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
enla o Estres d cea de /uimtrea) 

cado, 

)E GESTION NOTARIAL. 

BOGOTA D.c 
) 
7/2/2010 13:26:39 PM ) a 
APOSTILLA Ministy o Foreign Afíirs of Colombia   7 P0 Ministro es Ale Exngtes dela Colombie y 

AKHC1326394610 [Number -Sous le numéro) 
ly Signed by: 
sterio de Relaciones Exteriores de Colombia ISTAVO ADOLFO PUENTES GARCIA 11? DOCUMENT AUTHENTICITY mn: Bogotá - Colombia 

  

    

Firma: (Signature) 
rosioL Titular: DIMAS ROBLES / MATHA SILVA / MARIA VACA "e holder o document: - Nom detalle) 2 documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA E O 

to e.tojas apostilladas: 4 ofpages:  Nomk 
1072912814 

de pages) 
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CONSTRUCTORA SIGNUM LTDA 
JUNTA EXTRAORDINARIA 

ACTA No 10 

Ref: reunión extraordinaria de la Asamblea General de socios de la sociedad 
CONSTRUCTORA SIGNUM LTDA 

En la ciudad de Bogota DC el día (29) de julio del dos mil cuatro (2004) siendo las 9.00 
AM del día se reunieron en la sede social CONSTUCTORA SIGNUM LTDA las personas 
que a continuación se relacionan. 

Socios CUOTAS 
DIMAS YONEL ROBLES ROBLES 7.000 
MARTHA ISABEL SILVA MORENO 1,000 
KAREN DANIELA ROBLES SILVA 1.000 
MAYRA ALEXANDRA ROBLES SILVA 1.000 

La señora MARTHA ISABEL SILVA MORENO, actúa en nombre propio y en 
representación de las niñas KAREN DANIELA ROBLES SILVA Y MAYRA ALEXANDRA 
ROBLES SILVA en ejercicio de la patria potestad. 

TOTAL PARTES SOCIALES REPRESENTADAS 10.000 

Esta asamblea de socios de la mencionada compañía se 
hecha por el gerente de la misma 

Previa aprobación del orden del día que se 

     

    
  

1. Llamado a lista y veril 
2. Elección presidente secre 
3. Nombramiento 
4. Lectura y aprobación del acta 

IFICACION DEL QUORUM 

El gerente de la compañía, una vez verificado el quórum, informo que se encontraban 
representadas en la reunión la totalidad de las 10 000 cuotas de interés social en que 
se divide el capital y que en consecuencia, estaba conformado el quórum para  
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o 
RAZON; Certifico que a] margen de la notriz de la     
el SR. ING. DIVA     YONEL ROBLES ROBLE: 

  

DAD DE GERENTE Y REP! 

SIGNUM INGENIERIA LIMITADA) a favor del DR. PABLO 

  

ROBERTO ESPINOSA ESPINOSA. , cuya copio antecede, no 

se encuentra ninguna rezón de que'el mismo haya si- 

do revocado.- Quito , a trece de junio del año dos 

mil trece . 

a VARIA o Arge laos 

DEL 

    

RANO 

QUITO ENCARGADA 

    

TI4A     

 





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON quiro 

S
a
 

  

el Notario VIGÉSIM: istrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ, que contienen los mentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 
doc ESTABLECIMIENTO de una SUCI | ECUADOR de la Compañía Extranjera "SIGNUM INGENIERÍA DA" y del ER conferido a favor del Señor PABLO ROBERTO ESPINÓOSAESPINOSA. ¿Semjó po o para conservarlo por seis n "número 1462.5:Se da asi cumplimiento a lo 
a 

    

  

   

  

meses, según lo ordena J8 Ley) sign 
la resolución; de conformidad a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, de la Ci 
22 de agosto dé 1975, licgdo en el Registro Oficial 878 

establecido en el Decterg:733 , 
lo.- Se ánotó en el Repertorio'bajo el número 029845.- Quito, a E e $ 

de 29 de agosto del mismo a 
dieciocho de agosto delaño¡dos mil di    

   

  

     

     i lo , Ap. 1% 

rd SEEAIRA €. “REGISTRADOR MERCANTIL EA CANTÓN QUITO 

      

RG/mn.- 

DOCTOR RODM"0 SALGADO VALDEZ ROMO VSESMO NOVENO DIAL. CANTON 

  

Dr, Rodrigo Salgado Valdez





(Con esta fecha queda INSCRITA la pro- 
sento Resolucion, bajo al No.——2£3- 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo ——14) 
sn dá así cumplimiento alo dispuesto on la 
ruisma, de conformidad alo establocido on 
el Docreto 733 dol 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del 

Quito, a Pp a 
Es EZ 

RON omo co 

  

    Dr. Rodrigo Salgado Valdez





Con las consideraciones expuestas, la Junta General Universal, por unanimidad decide aprobar las 
mociones expuestas y por tanto resuelve: 

1- Autorizar la cessón de participaciones sociales. Ing, Pablo Arroyo Espinosa, enla forma acordada 
o esta junta. 

Fmalmente, todos los socios facultan, a la Gerente General para que solicue su aprobación e inserción 
frente a los organsmos de control y más dihgencias necesarias para que se hagan efectivas las resoluciones 
de la Junta General Universal 

Agotados los puntos del orden del día, cl Presidcate otorga unos minutos de reserva para la redacción 
del acta Remstalada la sesión, el Secretario da lectura del acta, la misma que es aprobada por Eze 

Se levanta la sesión a las 11:30. 

$ o 4 laccelo io 
Z a: 
socio 

   si 'ARIO





Se otorgó ante mí, en fe de 
ello confiero, ésta PRIMEPA COPIA CERTIFICADA, 
firmada y sellada en Quito, a 18 de Junio del 2013.- 

Mco Qlrrgerk AorerS 
DOCTORA MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUI 

ENCARGADA 

RAZON: Con fecha 18 de Junio del 2013, en la Notaría a mi 

cargo, se celebró escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales en la Compañía 

MEGAPERFORACIÓN CÍA. LTDA.- Tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de Constitución de la 

compañía antes referida, otorgada en ésta misma Notaría 

el 19 de Enero del 2012.- Quito, a 18 de Junio del 2013.- 

gero Obrgerl Bares S 
DOCTORA MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO - 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUI 

ENCARGADA 

   

    

   

 





 




